
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), por medio de la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región 
los Andes, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 161 y 162 del Código Orgánico Tributario, hace del conocimiento de la personas 
naturales y jurídicas que más abajo se identifican, que en virtud de haber agotado los medios para efectuar la notificación personal, o por constancia escrita, 
de Actos Administrativos contentivos de liquidación de Impuesto, multas e intereses, a favor de la República Bolivariana de Venezuela, identificados infra,  que 
a continuación se procede a su notificación a través de este aviso, el cual surtirá efecto a partir del  quinto (5to) día hábil siguiente a su publicación, según lo 
dispuesto en el articulo 166 ejusdem. En consecuencia deberá pasar en horas hábiles, en persona o por medio del representante legal por  el Área de 
Notificaciones de la División de Tramitaciones, ubicada en la Avenida Rotaria Edificio SENIAT, planta baja, San Cristóbal, Estado Táchira.

Contribuyentes:  SUC. GARCIA CONTRERAS NESTOR ALFREDO  RIF J314374230, planilla de liquidación y pago número 2011051001233000470 por un 
monto total de Bsf  71.985,30 y Resolución Culminatoria de Sumario Administrativo número SANT/INTI/GRTI/RLA/DSA/2011-096; MEDINA CEBALLOS 
WUILLIAM JOSE RIF V128900728, planillas de liquidación y pago número 2011051001229000537, 2011051001227007326, 2011051001238005447, 
2011051001227007325, por un monto total de BsF 2.871,66 y resolución número SNAT/INTI/GRTI/RLA/DF/2189/2011-1789 de fecha 16/12/2011; EL 
TESORO, C.A RIF J309457888, Planillas de liquidación y pago número 2011051001227007305 a la 2011051001227007308 (ambas inclusive) todas de fecha 
16/12/2011 por un monto total de Bs F 4.560,00; SUPERMERCADO EL GARZON, C.A. RIF J304108362 Resolución de Recurso número 
SNAT/INTI/GRTI/RLA/DJT/ARA/2010-E-650 de fecha 30/12/2010 por un monto total de BsF 2.716.672,31; LAPTOP HOUSE, C.A. RIF J293818079 
Resolución de Recurso número SNAT/INTI/GRTI/RLA/DJT/ARA/2010-E-630 de fecha 30/12/2010 por un monto total de BsF 12.155,00; PROMOCIONES BJ 
21, C.A. RIF J304669135 Resolución de Recurso número SNAT/INTI/GRTI/RLA/DJT/ARA/2010-E-626 de fecha 30/12/2010 por un monto total de BsF 
20.900,00  COBRANZAS SOFITASA, S.A. RIF J090302093, Acta de Cobro número SNAT/INTI/GRTI/RLA/DCE/CA/2011/E-551 de fecha 05/12/2011; 
INGENIERIA DE PETROLEO Y MINAS, C.A. RIF  J090324461 Resolución número SNAT/INTI/GRTI/RLA/DR/RD/2011-086 de fecha 14/12/2011.

Igualmente se advierte a los notificados, que en caso de inconformidad con los actos administrativos aquí notificados;  podrán interponer los recursos 
consagrados en el Título V Capitulo II del Código Orgánico Tributario,  por ante la oficina de la cual emanaron los actos,  a través de cualquier oficina 
de las Gerencias de Tributos Internos o ante el Tribunal Supremo de lo Contencioso Tributario,  dentro de los Veinticinco (25) días hábiles siguientes a 
la fecha en que surta  efecto esta notificación.
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